
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Agosto cuatro (4) dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Declaración de existencia de unión marital de hecho 
Radicación: 76 147 31 84 002 2020 00216 00 

Demandante: María Leiber Martínez Arango 
Demandados: Diana Milena Flórez Orozco y otros 
Auto 809 

 
A N T E C E D E N T E S y C O N S I D E R A C I O N E S 

 
En auto No. 451 calendado abril 21 de 2022, se accedió a la solicitud de las partes 
referente a suspender el proceso por espacio de cuatro (4) meses; lapso que trascurrió 
del 22 de marzo hasta el pasado 22 de julio. Así las cosas, siguiendo lo reglado en el 
artículo 163 del C.G.P, se reanudará oficiosamente el trámite procesal fijando fecha y 
hora para dar continuación a la audiencia de que trata el artículo 373 ib 
 
Expuestas las consideraciones pertinentes, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia 
de Cartago, Valle del Cauca, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: REANUDAR oficiosamente el trámite procesal de DECLARACIÓN DE 
EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, promovido por la señora MARÍA 
LEIBER MARTÍNEZ ARANGO en contra de los herederos determinados e 
indeterminados del causante JOSÉ JAVIER FLÓREZ AGUDELO. 
 
SEGUNDO: FIJAR el día martes diecisiete (13) de Diciembre del año dos mil veintidós 
(2022) para dar trámite a la audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P., a las 8:30 
am.  
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

 
YAMILEC SOLIS ANGULO 

Juez 
 
 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

 
 
 

 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  

Cartago - Valle 
 

el auto anterior se notifica por estado número 
139 

Agosto cinco (5°) de 2022 

 
Luis Eduardo Aragón Jaramillo 

secretario 
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